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Guayaquil 15 de Marzo de 2020 

INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Accionistas de 
AMEMOTORS SA 
En cumplimiento a mi fenones de Comisano de AMEMOTORS S.A, he acetao lo dispuesto en el Art 
279 de la Ley de Compañias y cl Reglamento que estblecen los requisitos minimos que debe contener el 
informe de los comisarios de la Compañia, según Resolución No. 92.14.30013 publicado en el regis 
Oñical No. 44 del 13 de Octubre de 1992, corespondiee al ejercicio económico teranado al 31 de 
Dastembre del 2017 
Pongo a vuestra disposición mi mnorm, por el 

  

cio económico cotespondicat a año dl 2019 

  1. En mi opmón los admmistradores de la compañía han dado a las normas legales, cstautanas y 
reglamentarias, según lo esblecdo e os caos socials de cla e melusve se ha dado cumplimento 
odos la resoluciones de la Junta Gencral de Accion 

2. Elcontol momo de la compañía e adecuado adicionalmente es de resaltar que la adrunisrción dela 
compañía os preocupada cn la constante emusión de políticas y procedimientos pecesanos para las 
tinas oa 

3. Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales ade bro Mayor y iros Auxiliares de 
Conwlidad las minas se encuentran registradas de conformidad con los principios de comubildad. 
generalmente septados 

3. He dado cumplimento a la disposición del Ar 279 de la Ley de compañías, pincpalmente e la 
revisó de los balances de comprobación mensual, convo! memo y libros de contabilidad 

  

A excepción de lo mtenorment indicado, la compañía no prsent situaciones fuera dela comun durante el 
Ejerce que hubieran hecho nsceano convocstoras especiales a Juntas Generales de Accionits 
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—— Comisario 
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